
  

  

CONCURSO DE DELINCUENTES: Pre- 
paración o comisión de un delito con inter- 

vención solidaria y simultónea de varios 
agentes. 

CONCURSO DE DELITOS: Concurrencia 

de dos o más infracciones punibles al juz- 
gar a un mismo delincuente. 

CONCUSIÓN: Delito de exacción ilegal 

que comete el juez o funcionario público 

que, empleando intimidación o invocando 

orden superior, mandamiento judicial u 

otra autorización legítima, exige o se hace 

pagar o entregar indebidamente, por sí o 

por interpuesta persona, una contribución 

o dádiva o cobra mayores derechos que los 

que le corresponden. 

CONDENA: Clase y extensión de una 

pena. Pronunciamiento contenido en la 

parte de la decisión judicial donde se im- 
pone la pena al acusado o se accede a la pe- 

tición del demandante o del demandado, 
imponiendo a la contraparte la obligación 

de satisfacerla. 

CONDENA ACCESORIA: Pronuncia- 
miento desfavorable al vencido y que es 

consecuencia del fallo o condena recaída 
sobre lo principal del pleito. 

CONDENA EN COSTAS: Pronuncia- 

miento accesorio en virtud del cual se obli- 

ga a uno de los litigantes a pagar los gastos 

del juicio. 

FUENTE: www.derechoecuador.com 

POR: 
LIANA AIDA LIZARAZO V. 

Sea lo primero advertir 

que la Decisión 486 de 2000 

del Acuerdo de Cartagena es 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANS- 

PORTES BASTRUCK CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTES 

BASTRUCK CIA. LTDA., ingreso nuevos socios, aumentó el 

capital en la suma de USD $ 1.600 y reformó el estatuto 
social por escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Ambato el 2 de junio de 2010, Fue 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Ambato, 

mediante Resolución No. SC.DIC.A.2010. - 00215 de 02 

JUN. 2010 

CAPITAL: SUSCRITO USD $ 8.800 dividido en 4.400 partici- 

paciones de USD $2,00 cada una. 

Ambato, a 02 JUN. 2010 

  
LHB/ASA 
EXP.N? 37642 
Trámite No 1837 

  

*90525 

  

  

 


